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ACTUACIONES N°: 5048/13

*H106019055180*
H106019055180

JUICIO : BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ BRIZUELA DORA RESTITUTA s/ X* EJECUCION

HIPOTECARIA.- EXPTE. N° 5048/13.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/04/2026
presentado por VIAÑA,MARIANA:

1) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, en especial lo ordenado por el Juez oficiante
mediante oficio ley 22.172 acompañado en fecha 10/12/2024, me declaro incompetente para seguir
entendiendo en la presente causa, por lo tanto remítanse los presentes autos, a través de Mesa de
Entradas, a la Cámara Primera en lo Civil, Comercial y de Minas, Secretaría B, Sala 3 Unipersonal
de la ciudad de La Rioja, correspondiente a la 1° Circunscrupción Judicial de la Provincia de La
Rioja conjuntamente con la documentación original, conforme fuera solicitado en el marco de la
Sucesión Expte. N° 10102170000009891 Letra B Año 2017 BRIZUELA DORA RESTITUTA SSUCESIÓN

AB INTESTATO. Sirva la presente a atenta nota de estilo.

2) A los fines de hacer conocer lo aquí dispuesto a la letrada María José Torres, se la notifica en el
casillero digital registrado en el SAE. AMDLMP. 5048/13

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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